
  

  

 

 

TRAMITE Nº: ___________________  

 

 

ACTIVIDAD DE PATENTES 
 

FORMULARIO PARA LA RECEPCIÓN DE 

 DECLARACION JURADA DEL CAPITAL SOCIAL 

  

 

DATOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA DE LICORES:  

Razón Social (nombre):                        

Cédula jurídica N°: _____________________________________                                              

Nombre del representante legal:                   

Cédula de persona física N°: ______________________________  

 

Autorizo a la Municipalidad de Alajuela a notificarme a través del siguiente correo electrónico:  

Correo electrónico para notificaciones:                   

  

 

LICENCIA DE EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO N° ____________  

  

Perteneciente al Distrito: ________________________________ 

 

Si se trata de una patente de licores adquirida mediante Ley N° 10   

  

Seleccione: (   )  NACIONAL  (   )  EXTRANJERA  

  

 

  

 

 

  

Fecha: ____________________     Firma: ___________________________________  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REQUISITOS 

  

  

(Artículo 3, Ley N° 9047, Para la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 

Alcohólico y artículo 9 del Reglamento sobre Licencias de Expendio de Bebidas con Contenido 

Alcohólico)  

  

  

1. Formulario para la recepción de la Declaración Jurada del Capital Social, debidamente lleno y 

firmado por el o los representantes legales de la sociedad (licenciatario).  

 

2. Certificación de la Personería Jurídica de la sociedad al día.  (Puede ser notarial o registral) 

 

3. Copia de la cédula de identidad del representante legal al día.  

 

4. Declaración jurada ante notario público de la composición del capital social con no más de UN MES 

de emitida. (NO DEBE SER PROTOCOLIZADA). 

  

 

 

 

INFORMACION GENERAL 

  

1. Esta gestión aplica únicamente para las Personas Jurídicas titulares de licencias de licores.  

 

2. Para brindarle un mejor servicio verifique que los documentos estén completos; llene la boleta con 

letra legible, sin tachones, ni manchas. Favor no utilizar corrector.  

  

3. En caso de NO presentar en tiempo la Declaración Jurada referida, será sancionado con una MULTA 

de cinco salarios base. (Artículo 36 del Reglamento sobre Licencias de Expendio de Bebidas con 

Contenido Alcohólico). 

 

 

    


